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PRES¡DENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. coNGREso DEL EsrADo DE NUEVo rróru.

PRESENTE.-

El suscrito Diputado HERIBERTO TREVIÑO CANTU, en nombre propio y de todos quienes

integramos el Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima

Sexta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los

artículos 68 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 102 y demás aplicables

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, propongo

CSIA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTíCULOS

4 Y 9 Y SE AD¡CIONA UN ARTÍCULO 34 BIS A LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE

DETECCIóN OPORTUNA EN CÁNCER EN LA INFANC¡A Y ADOTESCENCIA, AI tCNOr dC IA

siguiente:

EXPOSTCIóN DE MOTIVOS

El 7 de enero del año pasado fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO

por el que se expide la Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en la lnfancia y

la Adolescencia y se adiciona una fracción Vl al artículo 161" Bis de la Ley General de Salud.

Lo anterior en razón de que el cáncer infantil debe ser considerado una enfermedad

prioritaria en salud pública.

Tal como menciona el exhorto realizado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la

Unión realizado al Senado de la República durante el proceso de discusión de la expedición

de esta nueva ley:1

rVéase: http:llgacefa.diputados.gob.mx/Gaceta/6412020lmar120200319-lV.html#Proposicionl2
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De ocuerdo con lo Organizoción Mundial de lo Solud, es uno de los principales cousas

de mortalidod entre niños y odolescentes en el mundo; codo oño se diagnostica a

unos i00 mil niños de entre 0 y L8 años.

A diferencia del cóncer en adultos, lo inmenso mayorío de los cónceres en los niños

no tiene una couso conocida. Muchos estudios hon trotodo de identificor los cousos

del cóncer infantil, pero son muy pocos los causados por factores ambientales o

relocionodos con el modo de vido en los niños.

Dodo que el cáncer en los niños no se puede prevenir, lo estrotegio mós eficoz para

reducir su cargo consiste en centrorse en el diognóstico precoz y correcto, seguido de

una teropio eficoz.

Cuando el cóncer se detecta en uno fose temprono, es más proboble que responda o

un tratomiento eficaz y aumenten los probobilidades de supervivencio, se reduzco el

sufrimiento y eltrotomiento resulte más económico y menos intensivo, por lo que es

necesario que se tenga como estrategia prioritoria en el poís el diognóstico oportuno.

Un diognóstico correcto a tiempo es lo diferencio entre lo vida y lo muerte. Se puede

mejoror significativomente la vida de los niños con cáncer si la enfermedad se

detecta pronto y se eviton los retrosos en eltrotomiento.

El diagnóstico oportuno consto de tres componentes:

1. Concienciación en los ombientes fomilior y escolor, y occeso o lo atención

sonitaria;

2. Evoluoción clínico, diognóstico y determinación del estodio (overiguor hosto qué

punto se ha propogodo el cóncer); y
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i. Acceso al trotomiento.

México tiene uno tasa de mortalidod de los mós altas consecuencia de un diognóstico

tordío por lo que es necesorio enfrentor el problemo con un esfuerzo en coniunto del

gobierno y sociedad a efecto de instouror acciones poro garontizor el diagnóstico

oportuno y lo otención integral de los menores de L8 años que podecen cáncer, a fin

de reducir sustoncialmente el número de muertes por esto causo.

Actualmente, generor un enfoque de atención primoria con énfasis en prevención y

diagnóstico temprano del cóncer pediótrico represento un gran reto, yo que la

moyoría de los occiones estón enfocodas o prevención secundorio, es decir, o

minimizor el doño y los estragos de la enfermedod una vez diagnosticada, de tol

suerte que es necesorio proporcionar el marco legal paro replanteor una estrotegio

efectiva centrado principolmente en el diagnóstico oportuno y en gorantizar el

occeso ol trotomiento idóneo.

2. Estodísticds relotivos al cáncer infantil en Méxíco

. En México es lo principol couso de muerte por enfermedad entre los 5 y 74 oños de

edad, y cobró mós de 2 milvidos anuoles en promedio en lo último década.

. Del 80 o 95 por ciento de los casos de cóncer infantil se pueden curor si son detectados

en etopas tempronos.

. En México el 75 por ciento de los cosos de cóncer en menores de 78 años en México,

se diognosticon en etopas ovonzadas de la enfermedad.

. De ocuerdo con los datos estodísticos nocionoles, en México lo sobrevida o 5 oños

paro todos los tipos de cáncer es de 56 por ciento.
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. En países con oltos ingresos lo sobrevido es moyor ol 80 por ciento, sin emborgo, en

poíses de ingresos medios o bajos lo sobrevido openos olcanza un 20 por ciento.

. Elcáncer es uno de los enfermedades que mayor impocto económico representa para

el enfermo y su fomilia. La Asocioción Mexicana de Ayudo o Niños con Cóncer estimo

que el tratamiento poro el cáncer infontil cuesta alrededor de 9 mil pesos semanoles

en promedio,lo cual significo 468 mil pesos onuales. Esto cantidod resulta más elevado

en la medido de que tarde el diagnostico.

. Los estodos de la Repúblico con moyor tasa de lncidencio por cóncer en la infoncia (0

a 9 años): Durongo, Colima, Aguascolientes, Sinoloo y Tobosco.

. EN LA ADOLESCENCIA (70 A 79 AÑOSI. LAS ENTIDADES CON MAYOR TASA DE

INCIDENCIA POR CÁNCER SON: CAMPECHE, COLIMA, AGUASCALIENTES, NTJEVO LEÓN

Y MORELOS.

. Los entidodes federotivos con moyor toso de mortalidad en niños (0 o 9 oños) son:

Campeche, Chiopos, Aguoscalientes, Colima y Tabasco.

. En odolescentes (10 o 19 años) la moyor tosa de mortolidad corresponde o:

Compeche, Tobosco, Chiapos, Ooxoco e Hidolgo.

La Ley General para la Detección Oportuna del Cáncer en Ia Infancia y Adolescencia y la

adición de una fracción Vl al artículo 161 Bis de la Ley General de Salud en términos

generales aborda la problemática a través de las siguientes vertientes:

. Ptopone crear una red nacional de apoyo contra el cáncer infantil, con el objetivo de

que en cada centro de atención de primer nivel se cuente con un módulo especializado

capacitado para referenciar a los menores a la unidad médica acreditada.
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. Plantea la creación del Registro Nacional para el Cáncer lnfantil, con el propósito de

llevar en tiempo real datos sobre el diagnóstico, seguim¡ento y evolución del tratamiento

del paciente, con la información que permita una atención de calidad y la realización de

estudios científicos.

. lmpone la obligación a las autoridades para que desde el momento en que se tenga la

presunción de cáncer se autoricen todos los estudios correspondientes hasta confirmar

su diagnóstico, y la de remitir en un plazo de máximo 72 horas a la unidad médica

acreditadas.

. Se señala a las autoridades previstas la obligatoriedad de establecer programas de

capacitación continua con el objetivo de que los médicos pasantes del servicio social, así

como médicos generales de primer contacto, pediatras y enfermería, cuenten con las

herramientas necesarias para lograr identificar oportunamente signos y síntomas de

cáncer infantil.

. lncorpora como estrategia prioritaria la de implementar campañas de comunicación

masiva para crear conciencia social sobre el cáncer en la infancia y la adolescencia.

. lncluye como beneficiaros de la ley a la población mayor de 18 años que estén

recibiendo tratamiento por cáncer, hasta que éste se concluya, siempre y cuando el

diagnóstico y tratamiento haya sido realizado e iniciado cuando eran menores de edad.

Para lograr lo anterior, entre otras cosas, se generaron obligaciones para los Estados,

mismos que deben ser incorporados a nuestra ley estatal para que a su vez pueda

materializarse este combate contra el cáncer infantil en Nuevo León de la forma que

pretende esta nueva ley.

La ley establece para los Estados los siguientes aspectos que debemos incorporar a nuestra

normatividad:
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Ley General para la Detección Oportuno delCáncer en lo lnfancia y Adolescencia

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés sociol y observoncio generol

en el territorio nocional, tiene por objeto estoblecer, dentro de las dependencias de

la Administrocíón Pública del Sistemo Nocional de Solud. los medidos necesorias

pora la otención integral y universol de los niños, niños y odolescentes menores de

L8 años con sospecha o diognóstico de cóncer.

Artículo 2.- Lo Secretorío de Solud en el ámbito de sus competencios y o través del

Consejo Nocional pora lo Prevención y el Trotamiento del Cóncer en la lnfoncia y lo

Adolescencio y del Centro Nacionol poro lo Solud de lo lnfancio y la Adolescencio,

serón los outoridades encargodos de la instrumentoc¡ón de la presente Ley, poro lo

cuol impulsorón la participoción de los sectores social y privado, osí como de la

sociedad en generol, con el fin de fortalecer los servicios de solud en materia de

detección oportuno del cáncer en lo infoncia y adolescencio.

Paro tal efecto, la Secretoría de Solud promoverá lo creoción de Redes de Apoyo en

el ámbito federal; los aobiernos de los entidodes federativos horán lo propio en el

ámbito de su competencia. con ld finolidod de focilitor el occeso o los pacíentes v

sus familiores a la informoción relotiva a lo prestación de servicíos de otención

médico en esta materio v. en su coso. brindarles apovo para el acceso o ellos.

haciendo uso de la estructura v personol existente.

Los dependencios de lo Adminístroción Público del Sistema Nacionol de Solud, en

sus respectivos ámbitos, llevorán o cabo prooromos o compoños temporoles o

permonentes. para lo detección oportuno del cáncer en lo infancio v lo
odolescencio.

6
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Artículo j.- Pora logror el objetivo de disminuir lo mortalidod en niñas, niños y

odolescentes con cáncer, los dependencios de la Admínistroción Público del Sistemo

Nocional de Salud, deberán considerar los siouientes estroteoias como prioritorias:

l. Diaqnóstico temprono;

ll. Acceso efectivo:

lll. Tratomiento oportuno, intearalv de calídad:

lV. Copocitoción continua al personolde salud:

V. Disminuír el abondono oltratamiento:

Vl. Contor con un reqistro fidediano v completo de los casos. v

Vll. lmplementor compaños de comunicación masiva paro credr conciencia

socíal sobre el cáncer en la infancia v lo odolescenciq.

Artículo 9.- Las entidodes federativos y el lnstituto de Solud poro el Bienestor, en

coordinoción con la Secretorío se asegurorón de implementor en su territorio los

medidos necesarios poro elfuncionomiento de:

t.

il.

ilt.

Lo coordinación estatal del Centro y el Consejo;

La Red de Apoyo contro el Cáncer en lo lnfoncia y Adolescencio, y

El Registro Nacional de Cáncer en la lnfoncio y Adolescencio.

Artículo 72.- Para efectos de esto Ley, el Centro (Centro Nacionol pora la Solud de lo

lnfoncio y la Adolescencia) tendrá las siguientes otribuciones:

Vll. Certifícor el desempeño de los locolidades, jurisdicciones sanitorios, entidodes

federotivas. regiones o comunidades, según sea el coso en reldcíón con la oplicación

de la presente Lev, e imponer sanciones v oplicor medidos de seouridod. osí como

remitir o los outoridodes correspondientes. en su coso, paro que imponoon

sonciones económicos a trovés del procedimiento odministrativo procedente, en

coso de i ncu mpli mie nto :
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X. lnstruír v coordinor el proaramo de copocitoción poro los responsobles estotoles

de lo Red de Apovo contro el Cáncer en lo lnfoncia y Adolescencio, con el fin de

procuror lo actualización permonente del personal;

Xl. Definir lo estrateoia de supervisión o los servicios estatales de salud, poro

favorecer que se otorguen servicios oportunos y de colidad en moterio de cóncer en

la infoncia y la odolescencia;

Artículo 1-4.- Para elcumplimiento de su objeto el Consejo (Consejo Nocionol paro lo

Prevención y elTrotamiento del Cáncer en la lnfancio y la Adolescencia), en estricta

coordinación con el Centro tendrá los siguientes funciones:

lll. Promoverá lo coordinación de las occiones entre lqs dependencios y entidodes

de la Admínistroción Pública Federol v entre éstas v los oobiernos de las entidodes

federotivas. así como lo concertación de acciones con los sectores socioly privodo;

lX. Promoverá la creoción de conseios estotales poro lo prevencíón v eltrotomiento

del cúncer en la infancio y lo adolescencio, especifícando la relación que éstos

deberán montener con el Conseio. osí como los instancías coordinadoras del

Centro:

Artículo L7.- Lo Secretaríd en coordinocíón con los entídades federativas, horán uso

de la infraestructura v personol exístente a fin de que en todos los unidodes

médicos de primer nivel se cuente con los meconismos poro lo inteoroción de la

Red Nocionol de Apovo Contro el Cáncer en lo lnfoncio v Adolescencia.

Artículo 78.- La Red Nocionol de Apoyo Contro el Cáncer en lo lnfancio y Adolescencio

deberá cumplir con las funciones siguientes:

l. Registror los orgonizociones de osistencia social públicas y privados que

brinden opoyo o sujetos de derechos en esto Ley en todo elterritorio nocional;
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ll. Brindor osesoría a los padres de fomilia de los sujetos de derechos en esta Ley

respecto ol funcionomiento del Registro Nacional de Cáncer en la lnfoncio y

Adolescencia;

Brindor asesorío a los podres de familio de los sujetos de derechos en esto Ley

respecto o lo monero de occeder o los prestociones de los servicios de salud

correspondientes;

Registrar los Unidodes Médicos Acreditodas, y

Las demás que designe lo Secretorío.

Además se deben seguir las disposiciones de carácter general que en su momento se

expidan conforme al tercer artículo transitorio de la ley general, situación que también debe

estar plasmada en nuestra ley para que nuestras autoridades sigan dichas normas asícomo

las establecidas en el sexto transitorio:

Tercero. En un plazo de ciento ochento díos contodos a portir de la entroda en vigor

de lo presente Ley, lo Secretoría de Solud, en coordinación con los demás miembros

del Sistemo Nacionol de Salud, deberán emitir las disposiciones de carácter aeneral

para lo operación de los meconismos de lo Red de Apovo contra el Cáncer en la

lnfoncio v la Adolescencio.

Sexto. Lo Secretaría realizará los modificaciones o lo Normo Oficial Mexicona v

demás disposiciones administrotivos relativas ol Sistemo Nacionol de lnformoción

Búsíca en Materia de Solud que permitan la recopilación. intearoción v disposición

de la información necesaria para los efectos de este Decreto. aarontizondo la

protección de datos personales de los pacientes de conformidad con lo

normativi d o d o pl i ca bl e.

Por otra parte la nueva fracción Vl del artículo 161 Bis de la Ley General de Salud establece

una previsión de datos en la materia en el Registro Nacional de Cáncer, mismos que para la

ilt.

tv.

V.

9
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colaboración de las Entidades Federativas en el mismo debe contemplarse en nuestra ley

local también:

Ley General de Salud

Artículo 767 Bis.- El Registro Nacionol de Cdncer tendró una base poblacionol, se

integroró de lo informoción proveniente del Sistemo Nacionol de lnformación Básico

en Moterio de Solud y contará con la siguiente información:

Vl. El Registro contará odicionalmente, con un rubro específico paro la informocíón

o que se refíere el Capítulo ll delTítulo Tercero de lo Ley Generol para la Detención

Oportuno del Cáncer en la lnloncio y la Adolescencid.

Como bien señala el artículo 5 de la Ley General de Salud, el Sistema Nacional de Salud

involucra a la administración pública localtambién:

Ley Generol de Solud

Artículo 5o.- El Sistemo Nocionol de Solud está constituido por las dependencios v

entidades de lo Administración Público. tonto federal como lgggl y las personos

físicos o moroles de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, asi

como por los mecanismos de coordinoción de occiones, y tiene por objeto dor

cumplimiento ol derecho a lo protección de la salud.

Conforme a todo lo anterior podemos destacar que en nuestra ley en materia de salud se

deben realizar modificaciones a fin de:

o Crear el Consejo Estatales para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la

lnfancia y la Adolescencia. Organizmo local en la materia que coordinará los

trabajos en conjunto con el Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento

del Cáncer en la lnfancia y la Adolescencia, el Centro Nacional para la Salud de la

t0
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lnfancia y la Adolescencia, el lnstituto de Salud para el Bienestar y demás

autoridades en la materia en términos de la Ley General.

o Generar la Red Estatal de Apoyo Contra el Cáncer en la lnfancia y Adolescencia.

Como mecanismo parte de la Red de Apoyo a nivel nacional para la atención y

canalización de las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años con sospecha o

diagnóstico de cáncer; con la finalidad de facilitar el acceso a los pacientes y sus

familiares a la información relativa a la prestación de servicios de atención médica

en esta materia y, en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos, haciendo uso

de la estructura y personal existente. Dicha Red deberá seguir los lineamientos que

para dicho fin emita la Secretaría de Salud del Gobierno Federal en términos de la

Ley General y cumplir con las funciones siguientes:

o Registrar las organizaciones de asistencia social públicas y privadas que

brinden apoyo en la materia en el Estado;

o Brindar asesoría a los padres de familia respecto al funcionamiento del

Registro Estatal de Cáncer en la lnfancia y Adolescencia;

o Brindar asesoría a los padres de familia respecto a la manera de acceder a

las prestaciones de los servicios de salud correspondientes;

o Registrar las Unidades Médicas Acreditadas, y

o Las demás que designe la Secretaría.

o lmplementar el Registro Estatal de Cáncer en la lnfancia y Adolescencia, con el

propósito de llevar en tiempo real, el registro sobre el diagnóstico, seguimiento y

evolución del tratamiento de los pacientes, con la información que permita una

atención de calidad y la realización de estudios científicos. Lo anterior de

conformidad con la Norma Oficial Mexicana correspondiente y demás disposiciones

administrativas relativas al Sistema Nacional de lnformación Básica en Materia de

Salud que permitan la recopilación, integración y disposición de la información

necesaria para los efectos de dicho Registro, garantizando la protección de datos

personales de los pacientes de conformidad con la normatividad aplicable.

11
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Establecer programas y campañas permanentes para la detección oportuna del

cáncer en la infancia y la adolescencia, para las dependencias de la Administración

Pública Estatal del Sistema Nacional de Salud.

lnstrumentar e! Programa de Capacitación para los Responsables de Ia Red Estatal

de Apoyo contra el Cáncer en la lnfancia y Adolescencia, con el fin de procurar la

actualización permanente del personal, asicomo de lograr la certificación del

desempeño que emite el Centro Nacional para la Salud de la lnfancia y la

Adolescencia, en relación con la aplicación de la Ley General en la materia, evitando

sanciones y medidas de seguridad en la supervisión que realiza dicho Centro.

lmplementar la Estrategia para el Combate del Cáncer de Niñas, Niños y

Adolescentes, como obligación de las dependencias de la Administración Pública

Estatal del Sistema Nacional de Salud, para lograr el objetivo de disminuir la

mortalidad de estos casos, estableciendo los siguientes ejes como prioritarios:

Diagnóstico temprano;

Acceso efectivo;

Tratamiento oportuno, integral y de calidad;

Capacitación continua al personal de salud;

Disminuir el abandono al tratamiento;

Contar con un registro fidedigno y completo de los casos, y

lmplementar campañas de comunicación masiva para crear conciencia social

sobre el cáncer en la infancia y la adolescencia.

Por lo anterior debemos modificar nuestra Ley Estatal de Salud con base en las disposiciones

anteriormente mencionadas. En razón de ello, se proponen los siguientes cambios que se

ilustran en el siguiente cuadro comparativo:

t2
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I-EY E§TATAL DE §ALÜD

TTXTO 1IIGüNTE TEXTO PROPUESIO

XXI BIS.- EL

oRGANTzACTóru,

VIGILANCIA DEL

cÁrrrcrR;

xxil Y xxilt...

8...

DISENO, PLANEACION,

coonorruRcróru Y

REGISTRO ESTATAL DE

ARTICULO 4O.- EN LOS TERMINOS DE LA LEY

GENERAL DE SALUD Y DE LA PRESENTE LEY,

CORRESPONDE AL ESTADO:

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL.

I A XXt...

ARTIcuLo 4o.- EN r-os rÉnvrNos DE LA LEy

GENERAL DE SALUD, LA LEY GENERAL PARA

LA DETEccróru oponruNA oel cÁrucrR rrr¡
LA ¡NFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y DE LA

PRESENTE LEY, CORRESPONDE AL ESTADO:

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL.

I A XXt...

xxr Brs.- EL otsrño, pmrrrERcróru,

oRGANrzAcróN, coonor¡¡Rcróru Y

VIGILANCIA DEL REGISTRO ESTATAL DE

cÁruce n Y DEL REGISTRo ESTATAL DE

cÁrucrn EN LA TNFANcTA y ADotEScENCIA;

xxil Y xxlll...

8...

ARTICULO 9o.- LA COORDINACION DEL

SISTEMA ESTATAL DE SALUD ESTRRÁ A

cARGo DE LA srcnrrRRíR ESTATAL DE

SALUD, coRREsPoruorÉruoolr a ÉsrR ms
SIGU IENTES ATRI BUCION ES:

I a XVll...

XVII BIS.- PLANEAR, COORDINAR

DESARROLLAR EL REGISTRO ESTATAL

cÁrucrn;

XVI a XXlll...

Y

DE

ARTICULO 9o.- LA COORDINACION DEL

srsrEMA ESTATAL DE sALUD rsranÁA cARGo
DE LA SECRETRnÍR ESTATAL DE SALUD,

coRRESPoruorÉruoolE A Ésra LAS

SIGUIENTES ATRIBUCION ES:

I a XVll...

XVII BIS.. PLANEAR, COORDINAR Y

DESARROLLAR EL REGISTRO ESTATAL DE

cÁruce n y EL REGrsrRo EsrATAt DE cÁrucrn
EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA;

XVI a XXlll...

SIN CORRELATIVO nnrÍcu¡-o 34 Brs. LA SEcRETRRía rsrRra¡-
DE sALUD A rnnvÉs DEL coNsEJo
ESTATALES PARA LA pReverucróru Y EL

TRATAMIENTo DEL cÁrucrR EN LA tNFANctA

l3
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LEY E§.T.ATAL D§ §ALUD.
TEXTO VIGENTE TEXTO P.ROPUEST.O

Y LA ADOLESCENC¡A LE CORRESPONDE

cooRDrNAR Los TRABAJoS DE ATENcTóru v
TRATAMTENTo DE cÁruc¡n EN LA INFANctA y

LA ADOLESCENCIA EN EL ESTADO EN

CONJUNTO CON EL CONSEJO NACIONAL
PARA LA PREVENc¡Óru y EL TRATAMIENTo
DEL cÁrucen EN LA INFANcTA Y LA

ADOLESCENCIA, Et CENTRO NACIONAL PARA

LA SALUD DE LA ¡NFANCIA Y LA

ADOLESCENC¡A, EL INSTITUTO DE SATUD
pARA EL BIENESTAn y oruÁs AUToRTDADES

EN LA MATERTA eru rÉRvtruos DE LA LEy

GENERAL pARA LA DETEcclótrl oponruNA
DEL cÁucen EN LA TNFANcTA Y LA

ADOLESCENC¡A.

coNSEJo ESTATALES pARA LA pREVENcTóu y
EL TRATAMTENTo DEL cÁrucrR EN LA

TNFANcTA y LA ADoLEScENctA cneRRÁ l-R
RED ESTATAL DE Apoyo coNTRA rl cÁrrlctn
EN tA INFANCIA Y ADOLESCENCIA COMO

MECANISMO PARTE DE LA RED NACIONAL DE

Apoyo coNTRA r¡- cÁrucrn EN LA TNFANcTA
y ADoLEscENcrA pARA LA arrrucrórrr y
clma¡-rzRcrórrr DE LAs NtñAs, rurños y
ADoLEScENTES MENoRES DE 18 nños coru
sospEcHA o orne mósr¡co or cÁrucrR; coN
LA FINALIDAD DE FACIL¡TAR ELACCESO A LOS

PACIENTES Y SUS FAMILIARES A LA

TNFoRMAc¡óru neunvA A ¡-R pResrnqórrr

DE sERv¡cros DE nreruc¡óru uÉorcn EN ESTA

MATERIA Y, EN SU CASO, BRINDARTES

APOYO PARA EL ACCESO A ELLOS, HACIENDO

USO DE LA INFRAESTRUCTURA V PERSONAL

EXISTENTE A FIN DE QUE EN TODAS LAS

UNTDADES vrÉo¡cns DE pRtMER N¡vEL sE

CUENTE CON LOS MECANISMOS PARA LA

¡rurre nncrórrr DE LA RED. DrcHA RED

oreeRÁ SEGUTR Los LTNEAMTENToS euE
pARA DrcHo FrN EM¡TA LA SEcRETAnía oe

14
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Í.EX.TüVIGENTE TE)frO PROPIJESTO

SALUD DEL GOBIERNO FEDERAL EN

rÉRurtrros DE LA tEy GENERAL pARA LA

o¡recc¡ótu opoRTUNA oe¡- cÁncrR EN LA

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y CUMPL¡R
CON LAS FUNCIONES SIGUIENTES:

¡. REG¡STRAR LAS ORGANIZACIONES DE

ASrsrENc¡A socrAL púelrces y pRrvADAs

QUE BRINDEN APOYO EN LA MATERIA EN EL

ESTADO;

n. BRTNDAR ASESoRÍa R los pADRES DE

FAMILIA RESPECTO AL FUNCIONAMIENTO

DEL REGrsrRo ESTATAL DE cÁruceR EN LA

I N FANCIA Y ADOLESCENCIA;

r¡r. BR¡NDAR AsEsoRín n los pADRES DE

FAMILIA RESPECTO A LA MANERA DE

ACCEDER A LAS PRESTACIONES DE LOS

SERVICIOS DE SALUD CORRESPONDIENTES;

rv. REGTSTRAR LAs UNTDADES ruÉo¡cas
ACREDITADAS, Y

v. LAS oruÁs euE DESTGNE LA secRrraRía.

EL CONSEJO EN CONJUNTO CON LA

cooRDrNAcróru oel srsrEMA ESTATAL DE

sALUD TMPLEMENTnnÁru EL REGrsrRo
ESTATAL DE cÁrucrn errr LA TNFANcTA y

ADoLEscENcrA, coN EL pnopósrro DE

LLEVAR EN TIEMPO REAL, EL REG¡STRO

soBRE rl otacn¡ósnco, sEGU¡MrENTo y
evoluctórrr DEL TRATAMTENTo DE Los
PAqENTES, coN LA ¡ruroRvrncróru euE
pERM¡TA UNA ATENc¡ón or cALTDAD y LA

nrn¡-rzRcróN DE EsruDros crENTÍncos. lo
ANTERIOR DE CONFORM¡DAD CON LA LEY

GENERAL pARA LA DETEcc¡óru opoRTUNA
DEL cÁrucen EN LA ¡NFANcTA Y LA

ADOLESCENCIA, tA NORMA OFICIAL

15
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I.EY E§T.A.TAL DE §ALIJ D
:TEXTO VIGENTE THtrO PROPUESTO

MExTcANA coRRESpoNDTENTE y orvrÁs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

RELATIVAS AL REGISTRO NACIONAL DE

cÁruceR EN LA TNFANcTA y ADoLEscENcrA y

AL srsrEMA NAcToNAL DE rruronvrnc¡ów
eÁsrca EN MATERTA DE sALUD quE
pERMTTAN LA REcoprLAc¡óru, rrurecRaclónt
Y orsposrc¡óru DE LA rruroRvrRcróru
NECESARIA PARA LOS EFECTOS DE DICHO

REGIsrRo, GARANTIZANDo u pnorecc¡óru

DE DATOS PERSONALES DE LOS PACIENTES

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD
APLICABLE.

ASIMISMO EL CONSEJO ESTATALES PARA LA
pReveruc¡óru Y EL TRATAMTENTo DEL

cÁruceR EN LA TNFANcTA y LA ADoLEScENc¡A
orerRÁ ESTABLEcER PRoGRAMAS Y
caupañRs PERMANENTES PARA LA

orrrcc¡órrr opoRTUNA or¡- cÁncER EN LA

INFANCIA Y LA ADOLESCENC!4, PARA LAS

DEpENDENcTAS DE LA ADMrN¡srnncróru
púeL¡cn ESTATAL DEL srsrEMA NAcToNAL
DE SALUD; ASICOMO ¡NSTRUMENTAR EL

PRoGRAMA DE cAPAcrrActóru pnnn los
RESPONSABLES DE LA RED ESTATAL DE

Apoyo coNTRA e¡- cÁruceR EN LA TNFANcTA

Y ADOLESCENCIA, CON EL FIN DE PROCURAR

LA nctunuzRcróru PERMANENTE DEL

PERSONAL, ASICOMO DE LOGRAR LA

cERT¡FrcAcróru orl orsrvrpeño euE EMrrE
EL CENTRO NACIONAL PARA LA SATUD DE LA

INFANcTA y LA ADoLEscENcrA, eru Renoótrr
coN LA Rpr-rcac¡óN DE LA LEy GENERAL

PARA LA oereccrótr¡ oPoRTUNA DEL

cÁrucrn EN LA TNFANcTA Y LA

ADOLESCENC¡4, EVITANDO SANCIONES Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LA

supeRvrsróN euE REALTZA DrcHo cENTRo.
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Estos cambios en la lev permitirán a Nuevo León contar con un marco leFal adecuado para

promover la detección temprana de cáncer en niñas. niños v adolescentes. así como

LEY E§TATAI DE:STTLUD

T§.XTO V,IGENT.E TEXTCI.PBOPUTSTO
poR úlr¡uo, EL coNSEJo ESTATALES pARA

LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTo DEL

cÁrucrn EN LA ¡NFANcTA y LA ADoLEscENctA
rMpLEMENrnnÁ LA ESTRATEGTA ESTATAL

PARA EL coMBATE DEL cÁrucrn DE NrñAs,
w¡ños Y ADoLEScENTES, coMo
oeurcac¡óN DE LAS DEpENDENcTAS DE rA
ADMrNrsrRAcróN púeuca ESTATAL DEL

SISTEMA NAC¡ONAL DE SALUD, PARA

LOGRAR EL OBJETIVO DE DISMINUIR LA

MORTALIDAD DE ESTOS CASOS,

ESTABLECIENDO LOS SIGU¡ENTES EJES COMO
PRIORITARIOS:

¡. o¡acruósnco TEMPRANo;

II. ACCESO EFECTIVO;

III. TRATAMIENTO OPORTUNO, INTEGRAL Y

DE CALIDAD;

rv. cApAcrrncrórrr coNTTNUA AL pERsoNAL

DE SALUD;

V. DISM¡NUIR

TRATAMIENTO;

EL ABANDONO AL

VI. CONTAR CON UN REGISTRO FIDEDIGNO Y

COMPLETO DE LOS CASOS, Y

vr¡. TMPLEMENTAR cAMPAñAs DE

coruururcncrów MAsrvA PARA cREAR

CONCIENC¡A SOCIAL SOBRE EL CÁNCER EN tA
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.

t7
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garantizar el acceso oportuno al tratamiento, lo que puede implicar la diferencia entre la

vida v la muerte para la mavoría de los pacientes.

Por lo que en los siguientes términos se hace la siguiente propuesta de iniciativa con

proyecto de

DECRETO

úrurco: sE REFoRMAN ros aRrÍculos 4 y 9 y sE ADrcroNR urrr RRrÍcuLo 34 Brs A LA tEy

ESTATAL DE SALUD, en los siguientes términos:

ARTICULO 4.- EN I-OS TÉNVIINOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, LA LEY GENERAL PARA LA

DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y DE LA

PRESENTE LEY, CORRESPONDE AL ESTADO:

A.- EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL.

I A XXt...

XXI BIS.- EL DISEÑO, PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y VIGILANCIA DEL

REGISTRO ESTATAL DE CÁNCER Y DEL REGISTRO ESTATAL DE CÁNCER EN LA INFANCIA Y

ADOLESCENCIA;

xxlt Y xxilt...

8...

ARTICULO 9o.- LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD ESTARA A CARGO DE

LA SECRETARíA ESTATAL DE SALUD, CORRESPONDIÉNDOLE A ÉSTA LAS SIGUIENTES

ATRIBUCIONES:

I a XVll...

t8
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xvn Brs.- pLANEAR, cooRDrNAR y DESARRoLLAR EL REGrsrRo ESTATAL oe cÁrucrR y rl
REGrsrRo ESTATAL oe cÁruc¡R EN LA TNFANctA y ADoLEScENCIA;

XVI a XXlll...

nnrículo 34 BIs. LA SEcRETARíR rsrRraL DE SALUD n rnnvÉs DEL coNsEJo EsTATALEs

pARA LA pRrvrrucróru y EL TRATAMIENTo oe¡- cÁrucrn EN LA TNFANc¡A y LA

ADoLEScENc¡A LE coRRESpoNDE cooRDrNAR Los TRABAJoS DE Rreruc¡óru y

TRATAMTENTo DE cÁrucrn EN LA TNFANcTA y LA ADoLEscENcrA EN EL ESTADo EN

coNJUNTo coN EL coNsEJo NAcToNAL pARA LA pREVENc¡ótrr v EL TRATAMTENTo DEr

cÁrucrn EN LA TNFANcTA y LA ADoLEscENcrA, EL cENTRo NAcToNAL pARA LA sALUD DE

LA TNFANcTA y LA ADotEScENcrA, EL rNsnruro DE sALUD pARA EL BrENEsraR y oennÁs

AUToRTDADES EN LA MATERTA EN rÉnurruos DE LA LEy GENERAL pARA ¡-a orrrccróru

opoRTUNA orl cÁrrrc¡R EN LA tNFANctA y LA ADoLEScENcTA.

coNSEJo ESTATALES pARA LA pREVENcTóru y EL TRATAMTENTo orl cÁrrrcER EN LA

TNFANcTA y LA ADoLEscENcrA cnrnnÁ LA RED EsrATAt DE Apoyo coNTRA rl cÁrucrR

EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA COMO MECANISMO PARTE DE LA RED NACIONAL DE

Apoyo coNTRA el cÁrvc¡n EN LA TNFANcTA y ADoLEscENcrA pARA LA ATENcTóru v

cANAt¡zAcrórrr or ms rurñas, NIños y ADotEscENTEs MENoRES DE 18 Rños cotrr

sospEcHA o o¡acruósnco or cÁrrrceR; coN LA F¡NALTDAD DE FAcrLrrAR EL AccEso A

Los pAcrENTEs y sus FAMTLTAREs A LA lNFoRrvrRqótu RELATTvA A LA pREsrac¡óru oe

sERvrcros DE ATENcTótr¡ ¡vrÉorcA EN EsrA MATERTA y, EN su cAso, BRTNDARLES Apoyo

PARA EL ACCESO A ELLOS, HACIENDO USO DE LA INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL

ExrsrENTE A FrN DE euE EN ToDAs LAS uNrDAors uÉorcAs DE pRTMER N¡vEL sE cUENTE

coN Los MEcANrsMos pARA LA rNTEGRacróru DE LA RED. DrcHA RED DEBERÁ securn

Los LTNEAMTENToS euE pARA DrcHo FrN EMrrA LA sEcRETnnía or sALUD DEL

GoBTERNo FEDERAL rru rÉRru¡ruos DE LA LEy GENERAL pARA LA DETEccrów oponruruR

oe¡- cÁtr¡ceR EN LA TNFANcTA y LA ADoLEScENcTA y cuMpLrR coN LAs FUNcroNEs

S!GUIENTES:

t9
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r. REGTSTRAR LAs oRGANrzAcroNEs DE ASrsrENcrA socrAL púel¡cas y pRlvADAs euE

BRINDEN APOYO EN LA MATERIA EN Et ESTADO;

u. BR¡NDAn nsrsoRíR A Los pADRES DE FAMTLTA RESpEcro AL ruNc¡oNAMtENTo DEL

REG¡srRo ESTATAL oe cÁruceR EN LA !NFANcTA y ADoLEScENCTA;

ur. BRTNDAn nsesoRíA A Los pADRES DE FAMTuA REspEcro A LA MANERA DE AccEDER

A LAS PRESTACIONES DE LOS SERVICIOS DE SALUD CORRESPONDIENTES;

IV. REGISTRAR LAS UNIDADES MED¡CAS ACREDITADAS, Y

v. LAs oeuÁs euE DESTGNE LA secRernRÍa.

EL coNsEJo EN coNJUNTo coN LA cooRDrNAc¡órrr or¡- srsrEMA EsrATAt DE sALUD

rMpLEMENrnnÁru Et REGrsrRo ESTATAL oe cÁrucrn EN LA TNFANcTA y ADoLEScENctA,

coN EL pnopós¡ro DE LLEVAR EN TrEMpo REAL, EL REGrsrRo soBRE u- orRe ruósr¡co,

SEGUTMTENTo y evo¡-ucróru DEL TRATAMTENTo DE Los pAcTENTES, coN LA

TNFoRMAc¡óru eur pERMrrA UNA ATENc¡óru oe cALTDAD y LA REA¡-¡zec¡órrr oe

EsruDros creruríncos. Lo ANTERIoR DE coNFoRMTDAD coN LA LEy GENERAL pARA LA

orrrccróru opoRTUNA oel cÁruceR EN LA TNFANcTA y LA ADoLEscENcrA, LA NoRMA

oFrcrAL MExTcANA coRRESpoNDTENTE v oennÁs DIsposrcroNEs ADM¡NISTRATTvAS

RELATTvAS AL REGrsrRo NAc¡oNAL DE cÁrucen EN LA TNFANcTA y ADoLEscENcrA y AL

srsrEMA NAc¡oNAL DE rNFoRMac¡órrr eÁs¡cn EN MATERTA DE sALUD euE pERMTTAN LA

REcoprLAc¡ów, rrurecnnqów y D¡sposrcróru or LA rNtoRMnc¡órrr NEcESARTA pARA Los

EFEcros DE DrcHo REGrsrRo, GARANTTZANDo LA pnorrccróN DE DATos pERSoNALES

DE LOS PACIENTES DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APIICABLE.

AsrMrsMo EL coNsEJo ESTATALES pARA LA pREVENcTóru v EL TRATAMTENTo DEL

cÁrucrR EN LA TNFANcTA y LA ADoLEScENc¡A org¡nÁ ESTABLEcER pRoGRAMAS y

carupañRs pERMANENTES pARA u orrrccrórrr opoRTUNA oer- cÁrucrR EN LA

INFANcTA y LA ADoLEscENcrA, pARA LAs DEpENDENcTAs DE LA ADMrNrsrnncróru
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púellcn ESTATAL DEL s¡srEMA NAc¡oNAL DE sALUD; Asr coMo TNSTRUMENTAR Er

pRoGRAMA DE cApAcrrac¡óm pARA Los REspoNSABTES DE LA RED EsTATAL DE Apoyo

coNTRA rl cÁruceR EN tA TNFANcTA y ADoLEscENoA, coN EL FrN DE pRocuRAR LA

AcruALrzAcróru pTRTUANENTE DEL pERsoNAL, AsrcoMo DE LoGRAR LA cERTrFrcncróru

DEL DESEMPCÑO QUE EMITE EL cENTRo NAcIoNAL PARA LA sALUD DE LA INFANcIA Y LA

ADotEscENcrA, EN RELAcTóru coru LA ApucAcrów o¡ LA LEy GENERAL pARA tA

orrrcc¡óru opoRTUNA orl cÁrucrR EN LA TNFANcTA y LA ADoLEscENcrA, EVTTANDo

sANcroNES y MEDTDAS DE SEGURTDAD EN LA supERV¡s¡óru euE REALTZA DrcHo cENTRo.

poR ú¡-r¡uo, EL coNsEJo ESTATALES pARA LA pREVENc¡órrr y EL TRATAMTENTo DEL

cÁrucen EN LA TNFANcTA y LA ADoLEscENcrA rMpLEMENranÁ LA ESTRATEGTA EsTATAL

pARA EL coMBATE DEt cÁrucrn or rurñAs, rutños y ADoLEScENTES, coMo oe!-¡cRclóf{

DE LAs DEpENDENcTAS DE LA ADMrNrsrRRcróru púglrcn ESTATAL DEL srsrEMA

NACIONAL DE SALUD, PARA LOGRAR EL OBJETIVO DE DISMINUIR LA MORTALIDAD DE

ESTOS CASOS, ESTABLECIENDO LOS SIGUIENTES EJES COMO PRIORITARIOS:

r. orncruósr¡co TEMPRANo;

¡I. ACCESO EFECTIVO;

III. TRATAMIENTO OPORTUNO, INTEGRAL Y DE CALIDAD;

!v. cApAcrrRcróru coNT¡NUA AL pERsoNAL DE sALUD;

V. DISMINUIR EL ABANDONO AL TRATAMIENTO;

VI. CONTAR CON UN REGISTRO FIDEDIGNO Y COMPLETO DE LOS CASOS, Y

v¡r. IMpLEMENTAR cerv¡peñns DE coMuru¡cRqótr¡ MAsrvA pARA cREAR coNcrENcrA

socrAl soBRE e¡- cÁrrrcrR EN LA tNFANc¡A y LA ADoLEscENcrA.
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TRANSITOR!OS

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA SIGUIENTE AL DE SU

puBLrcAcróru rrr¡ el peRróo¡co oFtctAL DEL EsrADo.

SEGUNDo.- n uÁs TARDAR A Los go oÍRs NATURALEs posrER¡oREs A LA ENTRADA EN

vrcoR DEL pRESENTE DEcRETo LA srcRerRRía DE SALUD orernÁ cREAR EL coNsEJo

ESTATALES pARA LA pREVENc¡ów v EL TRATAMTENTo o¡l cÁruceR EN LA tNFANctA y LA

ADoLEScENctA y GENERAR Et REGrsrRo EsrATAl or cÁrucER EN LA ¡NFANc¡A y

ADoLEScENqA EN r-os rÉnurNos DE LA LEy GENERAT pARA LA DETEccróru oponruNA

oel cÁtrlc¡R EN LA TNFANcTA y LA ADoLEscENctA, LA LEy GENERAL DE sALUD y Et

PRESENTE DECRETO.

TERcERo.- UNA vEz tNsrALADo Et coNSEJo ESTATALES pARA LA pREVENc¡óru y r¡-
TRATAM¡ENTo DEL cÁrucen EN LA TNFANc¡A y LA ADoLEscENcrA, Ésr¡ corurnnÁ corrl

reo oÍes NATRURALES A EFEcro DE cREAR LA RED EsTATAL DE Apoyo coNTRA EL

cÁrucrn EN LA TNFANcTA y ADoLEScENcTA, EMITTR tos pRoGRAMAS v cavlpnñes

pERMANENTES pARA LA DETEcc¡óru oponruNA orl cÁrucER EN LA tNFANctA y LA

ADoLEscENctA, asÍ covro EL pRoGRAMA DE cApActrAclórr¡ paRe Los REspoNsABLEs

DE LA RED ESTATAL DE Apoyo coNTRA el cÁrucrn EN LA INFANcTA y ADoLEscENctA y

LA ESTRATEGIA ESTATAL pARA EL coMBATE DEL cÁrucrR DE rutñRs, rrl¡ños y

ADoLEScENTES EN rÉnu¡ruos DEL pRESENTE DEcRETo y LA LEy GENERAL pARA LA

orrecc¡óru opoRTUNA oel cÁttcrR EN LA tNFANc¡A y LA ADoLEscENc¡A.

Monterrey, NL., a febrero de2022

GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTI DO REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT
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mev¡ñelcnrurú

DIP RICARDO CANAVATI HADJOPULOS

DIP. JESUS HOMERO AGUILAR

HERNANDEZ

DIP. IVON

v
DIP. ALH!NNA BERENICE VARGAS GARCIA

RO GAONA

DO VAZqUEZ

VAREZ GARCIA

DECRETO POR LA QUE SE

SALUD, EN MATERIA DE

ADOLESCENCIA.

CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ESTATAL DE

orrrcc¡óru opoRTUNA oel cÁrucER EN LA tNFANctA y LA
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